
NUM, 800.-JUEVES 19 DE DICIEMBRE D>^ 1907

DF Ls

^^OViNCI
1.rtícnlo 1.° Laa leyea obli.garán on la Penínaula, iaías

^aleai•ea y Canarias, á los veinte días de au promulgación
xi eq,ellas no sa diapusiese otra coaa. ^1e entienda hecha
=a promulgación el dfa an que termina la inaerción de la
iey an la C^icetra oficial.

!lrt. 2.° La ignorancia de lae leves no ezeusa de an
^v.mplimiento.

Art. 3.° Laa leyea uo^ tendrán efecto retroactivo, si no
dispaaieren la cantrario.-(Código civil vigento).

B;al ctecreto é Inrtrucción de d4 de Ener.o de 1.905.-
^3.rtícnlo 23. Las Corporacionea proviucialea y municipa-
les abonarán, en primer tórmino, al Notario ó Notarioa que
satoricen, las aubastas, los derechoa por elloa devengados y
toa suplomentos"adelantadoe por loe miamoa, aaí eomo loa
derechoa de inaerción de 1oa annncioe en lod periódicoa ofi-
sialea, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
te, ^el imp orte total de los referidos gaatos, de cnyo car-
g,^ bon, con arreglo á lo dispueato en la rágla 8.' del art. 8.•

-• PARTE OFICIAL

Pr^si^e^ci^ áeí CaIlS^jo d^ ^i^^str^s

(Qaceta del dia, 17 de Dici^mbre.) F

SS. 'dSl. el RFY Dón •Alfonso áIII, ^

la RE^NA Dofla Victoria Eugenia (que `

Dioa guarde) y su Auguato I3ijo el

Príncipe de Asturiae, contini^an sin

novsdad en au impartante salud.

De iĝual beneficio diafrutan las de•

más psrsonae de !a Augusta Real Fa-

milia^

MIiI^'1'EI?vI0 D^ I+O^I;^tiTO

F.XPOSICIbN

arvox: A1 pubt^earre el Reglamen•
to para la aplicacióa de la ley de Pro-
piedad indurtrial se dispueo ePte Mi
niaterio á organizar el Regiatro de
Agentes del ramo quo ordena el ar-
ticulo 65; pero formulada reclauación
por algunos intereaadoe respecto de
ciert• requisito de los ezigidoa para
las iuecrípciones, se hizo indiepensa-

8^^t31'i3Pc;láhl P.al?TICtJLAR

RDO^A
Franqneo

ooaoertado

LaB leyes, órcieu2s y ununcios que se n^anden pablicar ^ v
Ioa :^o^;tine, ofic-ial2s a^ h:^u de rarr^itir al Jefe políti ^^
reapectivc, por cu;,o ronducto se pasaran á los editoroB ^^e
lov ruen^ionadc^s veriódicos.

SN UóBDODA 2^P,a8t^$. FLTaBA DS (2ÓBDvBAPeae^i,ae. 1

^
Un mea. . '. . . 3 Qn mea. . . . . 4 '
Trimestre.. ... 8 25 Trimeatre. ... 11 2b ;
Seis meaeo. ... 16 50" Seie meaee. ... 22 50 '
L^n aíio. .... 33 Qn aúo: . .. 45

N^imero s^uslto, 4^ c^ntirnos de peseta.

Se ^abiias ^oCtorc ios á.^nr, azos^to ŝac domiasos.

NOTA I141POKTANTE.-Inmedietamente qne 108 8e-
ñores Alcaldes y Seeretarlóa leciban estó BOLrsTIN dlSpon-
dráu que se fije un ejemplar en eI aitio de coatumbre, don-
de pernranecótá haata el rQcibo del número siquiente.i ^

pense; y á este efocto ao dictaa las ba^
sea qee el sentido de la ley y la ezpe-
rienciá ímpcn -n para proceder á la
formación defin1tiva dol Regiatra en

el adjunto proyeeto de decreto, que
el Minietro que auacribe tiene el ho-
nor de, someter á la aprobac'ón de
V. M. . ,

11Ia3rid 13 dr Diciembre de 1907.-
Srirox: A L. ft. I'. de V. M., ^uyn8to
Q^onzklez Besada.

(OrdPnos de 2 de Abril, de 3 y 21 dF Octubre de 1854.^

I^^B Bf^^,orea Secretarios cuidarán, hajo su má,a eatreche
respor.sabilids^d, de conservar lo; n6meroa de eate BoLS-
Tnv, ñoleecionadcs para su encu^.;.ĉornación, que deber^ ve-
rificar5e al fiual de cada año.

ADVSBTSNOLi.-Conforme con la condición 4.' d 1'
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se i^-
Bertará ningfin adicte 6 anuncio que sea á instancia da
parte ain qne abonen los ;ntereaados el importe de su pn-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimoa
p^^r línea 6 parte de ella, y la veuta de números aueltos ft
^0 CC^?'t127QOd. . , .

dad iniustriat, incoados y traroitados
por e:los, deude su príncipio á sa fln,
en noeabre de uv tersero, en cada nno
de lo^? ci!ico::$^s tranycurriños dcsde
el 2 de Junio de 1i97 a12 de Junio de
1902 en qua entró en vígor 1a ley s^-
bre !c^ a^atenia.

2.' Una certiflcación deI Regiatro
Centrat de peuadon y reholdes (íyíinis•
terio de (Jracia ^y Jueticia), aereditan•
do no haber aido proceeado.

Art. b.° Ouando loi interesados
asi lo prefieran, en vez de la certiíi
cacióu que prescribe el caeo 3.° del
artículo 66 del Eegiamento, podrán
presentar, on calidad devolutiva, el
reagu ŭrda orilzir.a' librado pór la Ca•
ja de Deptieitss, siempre que aco^npa•
iten ai miemo tiempo una copia lite
ral de dicho documento, para qua co•
tejada y autorizada por ei 8acretArio,
quede unida al ezpediente de Bu ra
zón. •

Dado en Palaaio á trc^ce de Di-
ciembre de mil novecientoe siete.-
ALFON^O.-E! ll^iniatro de Femonto,
Augu^t• Con^ález Besad^e.

("(lacota„ del 3ía 14 de Diciembre.)

;
:

xLAL D>1'CBETO 1

A propueeta del Ninistro de Fo- ;
mento, '

Vongo en decretar Io siguionte: ^
Articulo 1.° Ftn virtud de lo pro ^^

vonido en el art. 66 del $eglamento `
: de 12 de Junio de 1803, el Registro de '

la propíedud induytria: proce8erá ee- ^
guidamente á abrír un Registro ee ^
pecia?, en el que inscribirá á todos
los que, llenando lae condicioner pres- ^
orita8, intentPn dedicarse á repres^°n ^'
tar profesionalmente á los interesa- r
doe.

Art. 2.° Las inecripcionea habrán
de hacarse individualatente, con ab- •
eolnta eacepción de Sociedad, Com• '
paítía y demáe Corporaciones. ^

Art. 3.° Las Sociedades, Jegal• ?
mente constituidae, que hayan solici• :
tado su inscripción, deaigaarán á uno
de sus socios para que, con entera in- •
dependencia de toda meación de eliae :
en el Regirtro, llene los requieitos ^
preceptuados y pida el ser inccrito in• ^

ble ei esperar la reeolución del eape ;
6

diente á que Lal reclamación dió ori•
e®n, para eaaminar, en viata de la
reeolucióa que ee dictase, las diferen^
tes so^ícitudee preñaatadas por los que
aspiran á aar inpcritoa como Agentes
de propiedad industri3l.

Termi;;ado ya eae eapediente, con
el reconocimiento, somo era naturai,
de la perfecta valíiea y tegalidad del
precepto oombatido, ha llegado el ine-
tante de cumplir lae dieposicionee que
se han venido manteniendo en sue• ^

^iívidualmante.

EgPOSICIÚN

quo re haya Sjado para cada provin•

cia en el repart^ que di^pone ei ar-
tículo 43 del citado i^eglamento do la

partida caneigi:ada ai efecto eu la ley

de Presupuaetos anual, y no tengan
que reintegrarae al Teaoro !ae canti•
dadea que al Snalizar cada ai[o que-

dan sin aplicacíón en poder de lae

Jur.taa provincialee, coano en 1NB Jun•

tas de obran da puertos y las Juntas

de obraa de oanalos de riego y panta•

nos.
1^`undado en estas coneiderar.íonee,

el Hinistro que euacribe tiene el ho•
nor de Qometer ,í la aprobación de
♦. M. ol adjunto pro^ecto de decreto.

*iadri3 13 deH'ciembra de 1907.-
SsrTox: A. L. R. P. de V. M., Lugecsto
Qoxzález Besada.

?^EAL DEORkTO

A propueeta del ñdíniatro de Fomen-
to, y de_acuerdo cou el Cousejo de Mí-
ni^tros,

Vango en decretar ló eiguientF:
Artículo 1.• Zl art. 148 de' l;egla•

nento proviaiona! para la eplicación
de Ia ley de Caminos vecinales, apro-
bado por Real decreto de 16 de ^ayo
de 1905, se sustituyo por este otro:

•^La cantidad deetinada á cada pro
♦ ín^ia para eubvoncionea de camieos
vecinalea, según lo qua previeae el
artículo 43, se librará por trimestres
á favor do los Presídentes de 'as Jun-
tae provincialea ó perwoUa qae desig-
ne cosno Uzpositario 6 Pagador, por
tener gatae ^ ru cargo y correrpon•
derlas, según la Iey, la adminírtra•
ción de loe fondos deetinadoe á los eer-
vicios da caminoe vecinales, proce•
dentes de subvenciones del =stado y°
de las provinciar 6 donativos de Em-
presas 6 particularee.^

A petición del Presidente de la Jun

Í
E,
^

^
►

Sa>^ro=: Dispone la ley vigente de ^
Caninos vecinales la concedióa por el ;
Estado de subvenciones para la eje• 4
cución de lao obrae, y el l^eglamento '
correrpoadieate establece en sus ar-
ticu!os 116 á 119, 122 y 121i, los rt-
quisitos que se ©xigen para su inver-
sión, q en el 148, que ee libre fi justí^ !
flcar á tavor de los Presidentea de las t
Juntas provinciales 6 persona que de-
signe como Depoaitario 6 Pagador.

Lo miemo que para laa demás sub-
veLCiones de obrar públicae, conviene
que ae libre en flrms pur la cantidad

á
Art. 4.° Los que soliciten la ine• ri

cripeián bajo el concepto de derecl^o #
adquirido, deberán presontar: ^,

1.° Una declaraciin flrmada, con• ^
signando, para su comprobacSGn por ^
el Miniaterio, el número de cuatro i
ezredientea, por lo menos, de propie• ^
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ta prcvinciai ai Director de Obras pú-
blicag se podrá lihrar cnntidades en
cualquier tiempo, dentro del limite de
las subvenciones, euando ee justiffque
aer más convoniente para la marcha
da las obras que el rept^rto trirnestrai
citado.

Las cantidades qua al flnalizar ca-
da afia quedaden ein aplicacién en po•
der de las Juntae proaínci^sies, no se-
rán reintegradas al Tescro, sino que
ae c.or,aidora^rán como recureos á em•
plear en el affo icmedíato, y de na
emplearsa en éyte, se refntegraritn pa•
ra hacer un nuevo reparto adicional,
con arregio al art. 43 del Reglamento.

Art. 2,• E1 primer libramiento de
la cantidad consignada como eubven
ción de caminos vecsinales ae expedi-
rá á favor del I'raeidente d® la Junta
provineial í peraoea yus designe co-
mo Deposir.srio ó Pagador, en cuanto

ae hallo aquélla conHtituida ea la for-
ma pregcrita en el art. 7.° del Regia-

mersto de Caminos vecinales.
Art. 3.° En lo qUO resta del co•

rriente u$o se librará la cantidad to
tal que ee hapa conuignado ó se coo-
aigne para lae provincias que e,tén
en el caso arriba citada.

Dado en Pa^lacio á traca de Dicicai-

bre de Iril novecientoe eiete.-6L-
FONSO.-EI M1Gli^tYO de Fomento,

^luyrcato (>7onaález Besads.

("(laceta„ del dia 14 de Diciembre.)

^inisterio dc i^ Cabcraació^

DIRECCIóN G>^í^F.RAL

DE CORHEO$ Y TELÉQEAFOS

Nám. 3440

->r^^►=^.z•o

Iuatru^éndose en esta Direceión ge-

neral, por deleración d^i Tribuna': de
CuFntae del Reino, eapedi©r,te adu^i-

nistrativo de reiatpgl•o da cierta can-

tidad abonada por el )^stado como in

demrización por aztrc^vio de un piie
go de valoreo declarados, por el pre

sente ee.llalna, cita y emplaza á dcn

Fra>jcieco lsiera, ó á eus heeederoa,
caso de haber fal ecido, para que den

tro dol plazo de quince díaa, á coatar

desde la publicacíón de eate edicto en

la Gaceta de Madrid y ea el BOLETIIfT

OFICIAL de la provincia de Córdoba,

comparezca por si ó por medio de re

pres®ntante en fcrma, en la Sala se-

gunda, Negociado primero d©1 T:ibu•

nal de Cuentas del Rt3ino, á ejercítar

au derecho; bajo ^:;;ercibimieL.to, eu

otro caso, de ser d^clarado rebeide.
^aclrid 12 da Nuviembre de 1907.

-^:1 Director general, Espinosa.-Es
copia: El Jefe de :a Seccián, F. Baz.

I^ELE(^ACIC)N DE HACIL?^TDA
DE LA

PROVINOIA DE CÓ1tDOB 4

Núm. 3913

Don Mannel Jimgaea Vicente, Delegado d•
$ecienda de eata provincia.

Hago saber: que la Repreeentación
del Estado en el arrendamientc de Ta •

BOLETIN OFICIAL. DE L• PROVINCL^ Dl^ CORDOBA

bacos y D:reccián ger.eral dei Timbre
y Gíro•mutuo, á propueata de la So-
ciedad Unión Eepaiiola de Exploai-
vos, ha nombrado Agente de referida
Sociedad, par^ ejereer la vigilancia y
evitar el contrabando y defraudación
de dicho artículo en e^ta provincia, á
don Demetr^o Prieto y l^ebollo.

Lo que se pubiica en eete periódico
o8eial para conocimiento de las auto
ridades y púbiico en gel^era!.

Córdoba 16 de Diciembre de 1907,
-E1 Delegado de Hacienda, ^lanuel
Jiménez Vicente.

Jaala ^UOlcip^l áEl ^easo electoral
DE il40^TILLA

Ní^m. 3914

Den JuliAn Navarro y Ramirez, Secretario

de ]a Junta munieipal del Ceneo electoral

de esta ciudad.

Certifico: que el acta de la sesión
celebrada por la Junta referida, para
designar los locs^les en que habrán de
constituirse los colegios durante las
elecciones que hayan de celebrarae
on el año prbximo, cop^ada dice a<^í:

KAct^.^--En !a ciudad de blelitiUa á

prim9ro de Dici^mbre de mii nove-

cientos aiete, reunidos á la hora seña•

lad^s en el salón de eesiones del exce^

iantísimo Ayuntamiento de eeta po•

b!ación, previa cit,^cién, los seffores

don Joeé Kiobóo y Susbielt^e, Presi•
dente da la Junta rnuníci^al del Cee-

80 electoral, coII a618tencla C^iB 10s V0
ca!es propietarios dop Miguel 14Iár-
quez del Real, don Rafrtei Susbi.ei;^s y

Sanz, dcn Joaquin Nlárquez Ilcpíso,

don Antonio Cuesta y Cuest.^, don

Angel Sisternes íl^loreno y don Anko-

nio López Merina, gar el señor Presi-

dañte ee hízo saber que et ohjeto de

Distrito segrcndo.
Seccicm primera.

Segunda escueta elernental de ni•
ñoe, en las escuelas públicas.

Seccibn ae^unda.

Ermita de San Sebastiáu.

Distrito tercero.
Sessibn primera.

Tercora escuela elemantal de ni•
ños, en San Juan de Dios.

Seeción segur.da.

Sacrietía de 1a ermita de San José.
Sección tercera.

Iglesia de Ia aldea de Santa Cruz.

Diatrite cuarto.
Ser,ción primPra.

Sacriatfa de la iglesía de San Agus•
tín.

^̂

la reunión I10 9ra. otro que k^acer la
designacíón de los locaIes en que ha
brán de instalarr+e los colegios elec•
toraleA en lps eleccionea que ocurran
durante el prógimo año mil nose-
r,ientos ocho, dando asi cumplimiento
á lo prevenido en el artículo veinto y

; dos de Ia vibento ley Electoral.
La Junta, por unauimidad, y tras

`; una breve deliberación, teniendo en
cuenta los datos roc^gidós, asi como

el número da colegios que según el

C®nso, hoy vígente, deben insta'arse,

acordó que, sin perjuieio de lo que

eon posterioridad se reauelva, una

vez conocida la d^etribución de coie^

gios y secoionee que haga el Instituto

Geográ8co y Estadíatico, por ahora

89 t^IIgan por desi ĝn^zdos los locales
eiguentes:

Distrito prixzere.

Seccióa prinaera.

Prime-a escuela elemental de ni-

iios, en el Ayuntamionto antiguo.

Seesión segnnda.

Accesoria del paiacio del ezeelen-
bieimo seíior Duque de Medinaceli,
frente á la igles^a del convento de
Ŝanta Clara.

Seceiós tercers.

Caea horno de Francisco Ruz, San-
ta Brigida, núm. 9.

Secciln segunda,

Ermita da San Roque.
Secsión tercera.

Tercera eaçuela elem©ntal de ni•
ñas, callv San Francisco Solano, nú-
mero 14.

A1 propio tíempo acuQrda ]a Junta
que la precedente deaignación se
anuncie por medio de edictos en los
sitios de costumbre de eata localidad,
y que dentro del plazo legai se remi
ta certifióado de eate acta al sefior
Gobernador rivil de eeta provincia, á
loe ficles que !a antedicha ley deter-
mina.

No teniendo la Junta ningún otro
asunto áe que ocnparae el señor Pre-

aidente dió^ por terminado el acto, y

ñrma con los demáe concurrentes, de
que yo el Secretarío certiflco.-JoFé
Riobóo.- Antonio Ló'pEZ bíerino. -
Antonio Cl1HNta. - ^Ti^uel hZárquez

deI $^al.-R^^fael Suqbie!as. Joaqufn

Márquez.-Angol Sieternes -Julián

Nastirro, Secretario. ^

Y en ^umplimiento de lo acordado,
y para remitirlo al señor Gobernador
civil de la provincia, eapicto el pre-
eente, y con el visto bueno del señor
Presidente, lo firme en Montilla á doa
de Diciembre de mil novecientos sio•
te.-Jtllián Navarro.--Y.° B°: E1 Pre•
eidente, Joaé Riobóo.

J^ata mll^iclpal dcl CeIlSO electoral
DF ADAMU^

N>xm. 3919

Bon Salvador B.old4n Sáncñez, Secretario del

Juzgado y de la Junta muoicipal del Con-

n+0 e16°tOi'&1 dH 6Hta v1115.

Certiflco: que el acta levantada con
motivo de lo prevenido en el artículo
veinte y dos de la vigente Iey Electo•
ral, ea d81 tenor sigoíente:

sricta,-En la villa de Adamuz,
eieudo las doce da la mafiana del dia
primero de Diciembre de mil neve-
cientos siete, previa citación en for•
ma, bajo la presidencia del eeíior don
Juan Antonio Ceballoa Serrano, se
reunieron en la Sala Capitular del
Ayuntamiento de esta población loe
eeñores Vocales de la Junta munici•
pal del Cenao don Andrés de Luque
Ayllón, don Diego Cuadrado Cerezo,
don Antonio Cuadrado Cerezo donF y

^ Andréa Ayllóa Luque.

EI repatido aeñor Pre^idente decla•
ró abierta la sesión, disponiendo á ae•
guida quo por mí el Secretario se die-
se 1©ctura al articulo veinte y dos de
la ley Eiectoral vigente, y teniendo
en cuenta lo que en el mísmo se de-
termina fueron designadoe como lo•
calea:

Para el primer dietrito, seccibn pri-
mera, la plaota baja de la casa Ayun-
tamiento, excluidae las aficirlae mu•
nic^pales, por no habor edifi^io públi-
co en dicha sección que pueda desig•
narse.

Para la eagundx se^^ción el ediScfo
que ocupa el Pósito.

Y para la eeccián úaica del segun•
do distrito la casa númoro doce ĉalle
Juen Vacas.

Can lo cual, y no hnbiendo por Pho-
ra otros aeuntos de que t!^etsr, se dió
por termina^la lw presnnk9, firrxrándo•
la los coneurrent©s á la miama, de
que certifico.-Juan Antonio Ceba•
lios. -Andrée de Luque Ayilón.-Die•
go Cuadrado.-Antonio Cuadrado.-
Andrés Ayllón. - S+ilvador Boldán,
Secretario. ^

Et a^ta inserta está cenforme con
au original, á que me refiero. Y para
que conete y remítir al ilustrísimo se-
fior GobPrnador civil de la provincia,
en wirtud de lo pr. 3vonido Rn el apar•"
tado primero del articuio veinto y dos
de la ley Eiectoral vigente, expido la
presente en Adamuz t!: cuatro de Di•
ciembre de mil novacientcs eiete.-
Salvader Roldán.-V.° B.°: El Preai-
dento, Juan A. Cebal±os.

'- ^ll^ta mua;cipí"1 dcl Ccaso elcctor^l
^ llF YAT,^:N7,TT^;1.A

Núm. 391?

Don I!defonao Lr,que Gallardo, Presidente
accideatal d® ls Ju°•ta municipal dei Cen-
so electoral de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento
á lo que dispona el art. 22 de la loy
Electoral de 8 do Agosto último, la
Junta de mI interina presidencia, en
sesión del dia 1.° del corri«^nte mes,
acordó desig^ar, para conetituir du•
rante el año próximo las mesas de vo-
tación ds lae dos aecciones do osta vi•
lla, los localee eiguientzs:

Distrito primero.
secoión única.

Calle Plaza, r.^úcn. 1 (habitación
de.socupada de la planta baja de eate
Ayuntamiento.)

Distrito segundo.

Sección única. ^

Calle Caño, núm. 7(Hnspital de Je•
sús y AZaria, habitaiián en la planta
baja).

Lo que ee haco púbiieo para gene-
ral conocimiento; advirtien3o que el
local de la saccíón primara, aunque
forma parto de !a Ct3Ka Consistorial,
está desocupado de oI•dínar`o, sin que
en él se inatale o>Ioina alguna muni•
cipal, por lo que lo ha cedido al efec•
to la Corporacibn.

Valenzuela 3 da Diciembre de 1907.
-E( Presidente accidental, Ildefoneo
Luque.

..^

t
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19 DE DICIEyIBRE DE 15^^7

^^Y ^l^^lc^ mi^Il^^il rfi ^ ^ Ĝ l C Ĝ^S^ ir^ÚCl^lral
de verificar.se en el róximo á$o de

: 19CR. n.ib!ica.drz de comformidad ĉon^ N p
DE GUADALCAZ^R

l^

Núm. 8915

^Don .7uan 8errano Lópzz, Presidente de la
Jnnta municipal del Censc e!ectoral de s^-
ta villa.

Hago saber: que on cumplimiento
de lo dispuesto c^n el art. 22 de la ley
l^lectorai vigentr^, en sesión celebra•
da el día 1.° del actual por la Junta
municipal de mi presidencia, por una-

nimidad sa ha acardado se$alar para

colegios slhctarales los siguientes lo•

çales:
Distrito primero.

^ 8ección iiniea.

Escuola pública áe ni$os, en calle
^Cruz Verds, núm. 6

Distrito segundo.
Sacción ú.nica.

Eacuala pública de niíias, on calle
=Horna.

Gluadalcézar 4 do Diciembre de
1907.-E^ Presidente, Juan SerraHO,
-El Secrbtario, Luís bl arin.

i' lo diepuesto en cl art. 2a de
{ 8 de Agcsto de este aflo:
^

.;
,

Distrito prim^ro.

Secciin única,

Planta baja del ediñcio deatinado á

)^'i01rTILLA
Nñn, ŝb55

Don l[i^uel Torres y l:i,.ldáe, Juez do ins•
truoción de c+sta ciudad.

Por ol presente a^.^ int-resa de las
autoridades y agentes de po;icía judi•
cial procedan 9 ordenar y practicar
di^genciaa para la bubca y ocupación
de una capa de pa$o pardo, osr.uro,
antigua, con tranza da algodón, cueilo
aito c:on esclavina larga, vueltaa an•

tiguay de pelo vordosa, con cinco pi-

caduraa grandsa en un lado, iu cual,
propiedad do Jo^+é )biárquez Panade
io, de estoi ve,ciuaa, í'ué suutraida el
dir^ siete del s^ctual, por !a maiiana
tempra>+o, de lo alto de una cabatle-

ría que estaba ev la puerta dd la caea
de Prauc^sco R,,mírzz, cn^lle Fuente
AIAmo, de esta ctudad, poniéndoia, en

su caso, á di.eposic!6n de eAte Juzga
do, con las pereonas en cuyo poder so
encuantr Ĉ , si no acreditan en el aato
su legitima adquísicídn; puas así lo

tongo acordedo eu la causa qae is^e
truyo por dicho motiro.

Dado en ldontilla A catorce de Di•
ciembre de mil novecientoe siete.-
Miguel Torrea,-)et actuario, Juaa
Reina.

^
1

escuela l.ública de ni$os, ce^lle 3doli• ^
nos, núm. 32.

R

D i d 'o.istr to aeyecn

Seeaión f^utca. x

Planta baja del edificio conocido ^
por Colegio de Ia Plaza, Plaza de la ;
Oonstitu^ián, ein númFro. I

Palenciana 6 de Dlciembre de 1907, i
-El Presidente.-E1 Secretarío, Víc ,i,
tor Sotilio, ñ

^_^^^.^;^^ ^>^ ^^^ ^^ c^^

PQI,EI^CIA^TA

Núm. 3934

; Hago saber: que el radrón de to• ^
`' té ^

i

k

É
^

^

^Dcn 3nan bíanuel Hurted• RaraíreY, Alcal-

d^ constitxcional de esta villa. ^t

^`:J^rt^t ma^iú^ `1 áe" ^^^s^ electoral y minooq edeatisn en el ndeber edeepro i
DE 1f10NTE&I®YOR á veerse de cédula parAonai durante el G

Núm, 3918

D®n 9ntenio íáodrígucz CGrd°ba y)\'adales,
Pres;doate de 1A Jxnta municipa' del Cen•
eo electoral do esta villa.

H^tigo Raber: que c^n cumplímiento

^ IO Ĝ.í9pileHtO en eI art. 22 de la vi.

gante iey Eleetoral, en sesión c^^Ie

brRda eI; ol díK de hoy por la Junta
municipal del Ceneo de esta pobla•
ción; se ha acoirdado por unanímic?ad

designar los locales que á continua-

r,ián ea egpresan para colegios elec•

toraies, en Ios quo se verificarán

curaT:tas el®ccinrrae ocuxran en eata

villa en el prázimo a$o do 1908, sin

perjuicio de las reformas qua proce•

dieren con motivo de la confección

dPl nuc^vo C='nso electoral que eatá

^ prózirno a$o do 1905, formado en bo- ^
^ rrador por la Comi4ión respectiva de ^
° este Ayuntamionto, queda ezpuesto al ^
' públíco en la Secretaría del miemo ^
^ por término de ocho dias, con el 8n ,
' de que pue3a ser libremeate eaami-
; nacio y se aduzcan las oportunas re•
! clamacionee. ^
^ Palenczana 16 de Diciembre de 1907. ?:

á

_ -Jusn Mantrel Hurtado.
i

'^ A'!0 N TORO

Ni^m. 3985
^

3 h éD

ESTEPA

N ú^n. 38is

D^n Ant^^nio Hernéndez d^ Santamaria y
Mindes, Juez de iustrueción de oste par-
tido.

Por la preaente qus se insertrtrá en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia

de Córdoba, hago waber á los de igual
clase y munieipales, ^lcaldes, fuerza
de Guardia crvEi y dem^s ageiltes de

la policía juriicial do la nación, que

en la cauwa que sa sigue on ®ste Juz•
gado con ol nirmero sesenta y dos

co><tra Manuel Lebn Gá! vi;z, de diez y

siete aiios, hijo de Manuei y da Luisa,

soitero, bbanistc^, natural y vacino de

Sevil^r,; José Cornejc B<,cerra, do diez

y beíy a$os, híjo do 141+^nue1 y Ante•

s

t
^
R
ŭ

i hdr>n no e ocoy y por t o ^^s e
^ dias que3:^ de maní9esto en esta 8e• ^
^ cretaría municipal el padrón de cb ^` j
; dulaa peraonales de todos los residen- f
; tes ©n este técmiero obligados á la ^
^ egaccióñ del impuesto durante el pró- F

ejecL^,tandn ol L^IStituto Qeográflco y ^ gimo a$o de 1908, á fin de que du- r
Eetadístico.

Distrite primero.

Sección {^nica.

^ rante dieho piazo pueda ser ezamina ^
do por los coutribuyentes y deducir ^

^ contra el mismo las reclamacionas ^

El 1oca1 que ocupa en la Plaza da :. que consideren oportunas.
la Constitución la primera escuela pú• j

blica de ni$os.

Diatrito segundo,
Sección renica.

El local que en parte dol Pósito
^ ocupa en la calIe Capitla, núm. 1, la

, segundt^ esc^^c.a púbiica de ni$os. ^

Montoro 16 de Diciembre
Pedro ^edina.

PEDxOCHE

^^Z^^^^^
r

la ley de É
3

;
de 1907. E

;

Aúm. 393fi^

: Don )^anael Tirado Sáuche$, Alcalie cone-

titucioial de e:.ta villa.

i can el fin de que llegne á conoci• ^i ^ago saber: que terminado el pa•
miento de todr;s ss pubiica el pre- ^ drón de los iniivíduos sujetoe al im•

aente. ^ puesto de céduias peraonales para el
Mantemayor 1,° de Diciembre de ` ai3o inmediato de 1908, ae encuontra

1907.-Antonio Rodrigue^ Córdoba, ^ da manifiesto al público en la Secre-
-E1 Secretarío, Alvaro Espejo. ^ taria de eate Ayuntamiento, por tór

Ju^t^ maeicip ^l dcl ce^so electoral ^
DE PALENCIANA ^

^ Núm. 3920 ^

Re ación de los locales designados '

`^ para conatituír lcs colegios electora- ^
^ les en todas las elecciones que hayan ^

mino de ocho días, para reciamar de

agravícs, cuyo plazo empezará á con-

tar-9e desdo el siguiente al en que

aparezca inserto este edicto en el Bo•

LF:T1N OFICIAL.

Peároche 9 de Diciembre de 1907,

--Manuel Tírado.

nia, soltero, herrero, natut al y veci-

3

miento ai no lo veriflcan de ser decla-
rados rebeldes.

Dado en L+'atopa á once de Diciem-
bre de mil novacientos siet©.-Anto-

nio Hernándea de S:intamarfa.-Por
mandado de uu se$ariá, Jo;é Pe$a.

ANDUJ©R

N úrn. 3906

Dou Juan Qarri3o C^]lejóo, Licancia^i ^ E n

Derecho y Juea municipal de seta ciudad

i interino de inrstrucción de la miirc,a q. u

partid^, par usar 3a licoacia al Fropiu:.rio

Por la pre ente requi^itaria cita,

llama y emplaza ^S Jcsé Ri vera (3 •^ r-

cía, natural y vecíao de Belmez (Cór

dobr^), de veinte y tras ríZas, soitero,

pintor, hijo de Ju:,io y liaf,^ela p^ra
que eu el término dh uiez días, ó con•

tar desde la insorción dy la pre-ar.te
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de Córdoba y da e^ta provincia,

comparezca aote este Juzg^do para
la prt^ctica de ;;^ dilil;cncia qu9 orde-

na el aegundo p&rrafo det arti. u'o
trescientos setenta y cinco de 1• ► ]ay
d© en,juiciamiento cr;a^in^^l, ^bcordada

en el sumario qoe en u.rión do ?l^tanuel
Endrinal Cus^drado ss i9 Hi^uo pnr f+s.
taf^► á'a Comp:t$ía rio farrocarri!ei de

^adrid, Z^ragoza y A'i;íante por ví+a-

jar sin bi^lete; apercibi!lo de que df^ no

veriflcarlo'.e pa^ará el pacjuicio á qua
haya lugar en derecho y será decla
do rebolde.

A1 mismo t:empo ruego y encargo

ó todas las autoridades ci^iles y mi-

Iitáres y 4gente:^ dc ta po!icid judici.al,

precedan á la buaca del cit;ado b^. jeta,
y easo de ser httbido, se pondrá en la

cárcel de este partido y á disposición
de este Juzgado.

Dada en Andrij .r á q^síuca da Di-
ciembre de mil novecientns siete.-
Juan Glarrido Ca!!F^jói^,-H, S. Al.: El
actuario, Licenci^,do J. Padro de
Luna.

MLRIDd.

^ N ia m. 3398

^ Don Lnie ;i^arla K^^çifa Hidalg^, Juea da ina-

trucción de e^ta ciu'ad y:u partido.

no de Ssvi^la; ^igue] ;Idilena I^,oyaies, ^ Por la presente requísitoria se cita,

de diez y aeie a$os, hijo de 9ianuel y^ llama y eml^laza á,^ntonia Gil Flo-

Encaruacidn, soitero, bstunero, uata- res, de diez y nueve á veinte a$os;

ral y vecino de G}ranada; Francisco Marfa G}il Ficires, de cloce á catoree

lyloritlo Paiacios, de treca a$os, hijo a$os, hijas de Frar..ciar.o y Juana, sol•

de 3uan é Isabel, soltero, a,justador, teras, naturrele^s ^ie Clórdoba, ambu

natural da Campil!os, vecino de Sevi• , lantes, y Consta,ncio Navarro Saxve

lla, y Antouio Becerro Pozo, de quin- s dra, conocido por ^^aauel, de diez y

c® afioe, hijo d® átnsonio y Dolores, ^ nueve a$os, hi,jo ^;e i3, ►Itnnio y Maria,

soltaro, j^^rnalaro, natural y vecino de Y soltero, naturaí ,y vecit^o rle esta ciu-

Pedrera, g cnyos domicili^ls ó actual ; dad, chalán, y cuyoa c,etuales para-
paradero se ignoran, por ost^fa ^ la ' deros se ignoran, A fin de que dentro

Compaflia de farrocr^rrilea andaluces, ^ del término de diez dias, A cor^tar
ys ha acordado, en nombr3 de Su Ma ^ desde la inserc,ibn de la presents en

f
^

Í jesxud el Rey Don Aifoneo ^III (qua

^ Dics guarde) egpadir la presc;nte, y

^ rutgo y encargo A ► as ®gpresadas au-
k toridadea y agentes proee3an á la

'; busca, captura y prisión de dichos
^ procesados, poniéndotoa á diaposición

^ de estc^ Juzgado, en la cárcel de este

^ partido.

A1 mismo tiempo se citan, llaman

; y ernplazan á las doa últimos proce•

^ sados Francisco Morillo Palacios p

Antonio Becerro Pozo, par^a que en el
tórmino d® diez díae comnarezr.an en

; este dicho Juz3ado; bajo apercibi-

€ los periódwos ofi^.iales, comparezcan
^ en eate Juzga3a con el bn de citHr'es
^ y ernplazarl9s en la caus:^ que instru-

; yo en aus contra por hurto; bajo aper-

; cibimiento que da no comparacer ee

rán daclarados rebeldes, parúndole

^ los perjuicios ú que hubiere lugar con

arreglo á la 1®y.

Dada en oJiérida A catorce de Di-

ciembre de mil novecientoa eiete.-
Luis María Regife,--•>^1 Escribano,

^ Isidoro Viiieta.
,
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CASRA

DTám. $929

Don Diego Carridn ^ Corral, Juea de inatruo-
cidn de este partido.

Por el presente se cita y llama á la
pereona ó pereonas que el día veint0
y unu de Noviembre último arranca•
ron dos piquetea de pendiente en los
kilómetros 39,9$1 y 40,281 de la via
férrea de Puente Glenil á Linares, co-
locando uno de dicho:^ piquetes y una
piedra grande encima de los rails al
paso del tren número ciento tres, pa•
ra que dentro dei término de diez
dfaF comparezcan 3nte esto Juzgado
f prestar decla,ración en el sumario
que ccn t3' mr,tivo ea inetruye.

Al propio t`empo ruego á todas las
autoridades é indivíduos de la policia
judicial que procedan á la av©rigua•
ción y bus^c^ de citadas pereonae, y
en caso de que fuesen h^ibidas, laa
pongan á disporición ae eate Juzgado.

Dado c^u Qabra á doco de Diciem
bre de mil rtovecientos sieto.-Diego
^arrión.-EI actuario, Licenciado Al-
fredo Hu; tadu.

ooRDOBA
Iv itm r^924

Dectc r don Jor d MuIIcz Boaanegra, Jnez de
icstruccibn de eata capital.

En virtud del presente se cita por

tbrmino de diez días, á contar desde

eu insereión en la Q'aceta de Madrid y

Boletines ofcciales do Almeria y esta

provincia, á loe parientes más prósi-

mos de Satvador Martíaez Fernándes;

natural de Dalise, partido judicíal de

Berja, de cincu^nta y tres afios. jor.^

nalero, para que der^tro de dicho tér-

mino comparezcan ante este Juzi;ado,

estabiocido en la calle de Glóngora,

sin número, (pAlacio de Justicia) con

el fln de Izace^•lea el ofrecimiento del

sume.rio que se instruye por muerta

repentina de dicho S+^lvador Martínez

Fernández.

AI propio tipmpo ruego y encargo
á todas 1=: s autoridades civiiee, mili-
tarea y de la policía judicial procedan
á!a busca y cítación ante este Jusga^
do de las personas á quienes por el
prPeente so !tama.

Dado en Córdoba á diez y eiete de
D^ciembre de mil noveaientos eiete.
-J^ sé 3iuíioz Bocanegra.-El Eacri•
bano, Antonio Ravé dol Caetillo.

SANTAIQLLA

N ú m. 889^

Don $alvador Cast^IIeda Urdd ŭez, Jnaz ^rn-
ni^ipal suplenta. eu ejercicio, de enta villa,

Por virtud dol prese ;te se citan á

los heredar.os do don Feruundo ft'tví•

lla y Soto, fallecido en esta villa el

diez y seia de Ju'io de mil novecien-

tos, para que en el término de diez

dias, coutados desde el siguiente al de

la pub!icwcián de eate edioto en el Eo

LETITT OFICIAL d6 e^ta prOOlIICi3, COHI•

parezcan ante este Juzgado á formu•
lnr lae• reclamaciones q^.ie eatimen
oportunas respecto á la poNOSián que
trata de acreditar é inscribir á eu fa•
vor don Juan de L?amas Safamanea^
de estos vscinos, de una suerte de oli•
var en el ruodo de esta vilta, de cabi-
da de cuatro aranzadas, que linda por
I.evante con el camino vecinal que de

BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

esta villa se dirigo al molino harine-
ro llamado Don Franciaco y olivos de
don Juan de Liamas y Bartolomé Níe-
to; por ol Norte con más oiivar de don
José Rcdriguez L1Hmas; por Poniente
con otro dot recurrente y el de don
Juan del Mora!, y por el Sur con el
de don Juan Gómez, Presbitero, cuyo
domiclio aparece inscrito á favor del
don Fernando li.ivilla al tomo veinte
y nueve, folio ciento sesenta vuolto^,
finca número trescientas treínta y
uno, inacripción segunda.

Dado en Santaella á catorce de Di-
ciembre de mil noveciPntos siete.-
Salvador Castañada.-Por mandado
da eu señorfa: lntonio Osuna, 3ecre
tario.

2 e Estabiecimie^to de Remoota
Núm. 8910

Sa convoca á concurso de postores
pt►ra el dia 28 del mes actual, á la ho-
ra de lae diez de la mañana, con el fln
de adquirir cebada y paja en cantida•
des que demanden las necesidades del
Eatablecimiento.

Condicioner.

La cebada ha de ser buena, grana•

da y limpia, sin tierra, piedra, paja

si semillas extrañas, sin humedad ni

mal olor, y la paja también egenta de

humedad y de toda materia eztrafia.

Será desechada toda oferta que no

reuna ]ae condicionas ospresadae, pa-

ra lo cua! se presentarán muaetras por

loy poatores, eiendo árbitra la Junta

de este Eetablecimienta para juzgar

en el acto sobre la aceptacióu de las

proposicioneH, aunque medie asesora-

miento de peritos.

Córdoba 16 de Dic;embre de 19U7.

-E1 Capitán Secretario, Sícerdo (^.

Benitez.-V.° B.°: Et Ooronel, Cha-

Cbn.

^primer término todos los gastos de^-
^las subastas ineacusablemente, á re•
^serva de reintegrarse, cuando exis•
^ta rematante, d9 108 ga8t08 Oca8i0•

^nados por la subasta on que huba
•poetor.^

^

!
Ĝ

^̂
a

MONT,^LBAN

Nám. 8>!08

Doh Juan B. Caete;lane Jnrado, Jroz muni-
cip^l de e^ta villa

Por vírtud del presente se cita á

los herederos de Yiguel Prieto Ortiz,
fallecido en eata villa el dia primero

de Marzo de míl novecientoe seis, pa-
ra que dentro del término de diez díae,

contados desde el siguionte al de la

publicación del presente edicto en el

BOLETIlT Ot•ICIeL de eeta proviIICia,

comparezcan ante este Juzgado á for-
mular las reclamaciones que estimen

oportunae respecto á la poveeión qua

trata de acreditar é inecribir á eu fa-

vor don Juan Zamorano López, de ea•

tos.vecinos, de una suerte de tierra

ca►losa, compuesta de una fanega, al

pago del Almorronal, de este ruedo y

térmioo, cuyo dominio aparece ins

crito en el Begistro de la propiedad
de eete partido á nombre de dicho S-

nado.

Montalbán dooe de I1<iciembre de
mil novecíentos eiote.-Juan E. Cas•
tellano.-José Pérez do la Lasta,

Núm. 8^27

Don Jnan B. Castellano Jnra3a, Jnee muni-
eip^,l de eata de e^ta villa.

Por virtud del proeente e© cita ^ los
^ herederoa do Juan Rivi:la (3arcía y

rlFmente Jiménez Jiménez, falieei

^ dod, respectivdmerite, en esta vílta,

= ei día cuatro de Julío de mil ochocien•

^ En ia irr.pren;a del ^ Bi^;rio d:?
Córdobag Letrados I^, se halla>^

^ da venta Ios impresoa siguientes:

^^ . RE^,ACI+^?l^ES
1,nradas para e^dificios y colaroa,
!

^ L os poderes par^
i clases pa^ivas, residentes en C6r-
z doba ^ fuera.
! .

' ^tC ►S E^P^I^I^ ^ d
^ tea paru guardas juradoa.

Cédulas^ ds a^pre^io
de aegun.do grado, con ar^•eglo a
la Instrncción de ^f3 ^^a ^br^;l cleV
; 900.

I;®S • i^I^RC^S
borradores de iagreaos y Gaatoe.

Presupuesto^
de gastoa d ingresos carcelariov.

RECI.I3^S

^
--- ---- ►

YL^GUADA ^lIL1TAR

Nñm. 8980

Los ^ue deseen suminiatrar á esta
7eguada cebada y paja, presentarán

en las oficinae de la misma, el dia 39
del presbnte, de diez á diez y modia,

muesteaa de dichos articulos y plie-

gos cerradoo con los precios á que se

comprometon á entregarloa sobre va-

gbn en Hornachuelos.

^drdoba 17 de Diciembre de 1907,

-E1 Oficial pagador, Pío Agaírre.-
V.° B.°: EI primer Jefa, Arredondo.

..o„p.,^,,<..y. s^ ^y R ^- {^,
1 ''•^ ^^^^^^:^á^4.^a^d6á^b^ . t^y : ^1 ^li lt^^
^ ^ - -, _^- , _._. .- -

^ toy noveuta y ocbo y doce de Marao ^ En apoyo de la advertencia que se

^ de mit ochacientoe uovanta y c. nco, ^ l:ace en la cabeza de esce periSdico

^ para que drntro de! térrniuo de diez oflcial, y para mejor intgligencia do

j días, contadoa desdo el sigu,csnte al de cuantoB en el orden oíiciai ó pa^rticu•

ft la publicación del presente edic^to en lar publiquen anuncios, soa cual fue-

i 6i BOLñ:T1N OFI(fIAL de est3 proviII^ía, re au procedencia, a0 in^ierta á COntí•

r comparezcan ante e$te Juzgado á far- ^ nuaoión la parte diepoNitiv:^ de la

^ mu!ar las reclamacionea que estimen i Real orden de 7 de Febrero de 1906,
; oportuc^ad respecto á la p°eesión que ° publicada en eate BOL$TIN ®1 día 13

t trata de acreditar é inscribir á su fa ^ del mismo mes aiio.
; vor don Francisco Sánz, de eyto•^ ve + Dice asi•

^- ciuos, df+ doe cuartas part^s de c^asa ^
i ^Lae Oorporacione^ provi;a ĉiales y

F

$

; para la cobranza del impt^esto de
^ COI18lIItlOS.

CIT^i^T^.^.S
de caudales y de ordenación.

REPAR'^I^.^^i^TT^
de .can$umo^ y lie^ta cobratoria.

I.^istas >'^e em^;^.x^u^
con arraglo :al úll;i^o r,^odelo.

DE CI;ARAC.^^^E^
dA alta ^ baja de in^^u^trial.

t^P^t1^ ^i^^ S
^
^ á los alriilla.ramientoa.

GUTA S para con-
ducir aceitunas . Se
venden á 2 pesetas el
100 en 1 a imprenta
del ^ ^Dia^•iu de Córdo-
ba„ ^^onde Cárdenasr
núm. 18.

i Fita en la culle Ancha, de esta referi ^,muaicipales eetán oblibadaa á ectis•
^ da, márcada con el número diez y i,facer todos los gaetos de Ias subae-
; seis, proindivisas con otrae dos cuar-
^ tas de los herederos del condueiio el

^ Juan Hivilla, cuyo dominio aparece

í
i
►

inscrito en cuanto á una cuarta par•

te, en el ltegistro de la propiedad da

ebte partido, á nombre deí repetído

causante Cfemente Jiménez JimBnez.

Montalbdn doce de Diciembre de

mil novocientos siete.-Juan B, Gas-

tellano.- José Pérez de la Lastra.i

.tas que ee declaren desier. taa, con
•arreglo igualmente á los articulos
•8.° y 23 de la referida Instruccibn,

^Las e$presadaa Corporaciones es-
.tán obligadas á satiafacer los dere•
^chos de inserción en )oa periódicos
^oflcialea de todas las subastaa que
^resulten desiertas, por no haber mo•
^tivo que aconeeje la eacepción de ea•
^te pago.

•Debe recordarse que las Corpora•
^ciones son las que deben abonar enI Imprenta del Diario de Córdoba.

pj$.

i
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